
DATOS DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN ELECTRÓNICA

CONSEJERÍA/ORGANISMO CONTRATANTE: Consejería de Movilidad y Transformación digital

CÓDIGO EXPEDIENTE: A2024/006480 TIPO CONTRATO: Obras

TÍTULO EXPEDIENTE: 4.3-LE-61.SEGURIDAD VIAL. RESTAURACIÓN DEL PUENTE DE VILLAFER,
LE-524, DE VILLAQUEJIDA (N-630) A L.P. DE ZAMORA.P.K. 2+930

OBJETO DEL CONTRATO: Tareas preventivas y de rehabilitación de las superficies metálicas, de  los
paramentos de piedra y de mejora sobre la funcionalidad, renovación  de las aceras y mejora del gálibo
existente.

TIPO DE TRAMITACIÓN: Ordinaria PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN:
Procedimiento abierto

TRAMITACIÓN ECONÓMICA: Normal

CENTRO DIRECTIVO: Dirección General de Carreteras e Infraestructuras

UNIDAD PROMOTORA: Servicio de Conservación y Explotación de Carreteras

JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD: En cumplimiento de los principios de necesidad, idoneidad y
eficiencia  establecidos en el artículo 28 de la LCSP la naturaleza y extensión de  las necesidades que
pretenden cubrirse mediante la celebración del  presente contrato, se encuadran dentro del ámbito de las
funciones y  competencias atribuidas a este Centro Directivo determinándose con  precisión la idoneidad
del objeto y contenido del contrato en el Pliego  de Prescripciones Técnicas.

DETALLE PRESUPUESTARIO

Anualidad
Aplicación

presupuestaria
Centro
Gestor

Presupuesto sin
IVA

IVA
Presupuesto total

2024 G/453A01/611A1/3 0602 8.264,46 € 1.735,54 € 10.000,00 € 

2025 G/453A01/611A1/3 0602 578.512,40 € 121.487,60 € 700.000,00 € 

2026 G/453A01/611A1/3 0602 525.745,93 € 110.406,65 € 636.152,58 € 

TOTAL 1.346.152,58 € 

PLAZOS DEL CONTRATO

DURACIÓN DEL CONTRATO: 18 meses

PRÓRROGAS CONVENCIONALES: No

PLAZOS PARCIALES: Sí

DESCRIPCIÓN DE LOS PLAZOS PARCIALES: El plazo asignado en el programa de trabajos para las
actividades a  realizar en cada año natural se considerará plazo parcial.

REVISIÓN DE PRECIOS

REVISIÓN DE PRECIOS: No
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ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE MOVILIDAD Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL POR LA QUE SE 

INICIA EL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN A2024/006480 “4.3-LE-61. SEGURIDAD VIAL. 

RESTAURACIÓN DEL PUENTE DE VILLAFER. LE-524, DE VILLAQUEJIDA (N-630) A L.P. DE 

ZAMORA. P.K. 2+930”. 

 

 

Vista la propuesta formulada por la Dirección General de Carreteras e Infraestructuras 

en la que se manifiesta la necesidad de contratación de la obra descrita en el epígrafe. 

  

De conformidad con lo previsto en el artículo 78 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del 

Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León. 

 

En su virtud, D I S PO NGO : 

 

Iniciar expediente de contratación, de acuerdo con lo señalado en el artículo 116 de la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en los términos y condiciones 

previstas en la propuesta de la Dirección General, por el presupuesto detallado en el cuadro 

anterior. 
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